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b) La formación inicial y permanente del profesorado, personal no 
docente y otros profesionales, especialmente de la educación.

Quinto. Patronato.–El gobierno, representación y administración de 
la Fundación se encomienda a un Patronato, cuyos miembros ejercerán 
sus cargos de patrono gratuitamente y que se obliga a la rendición de 
cuentas al Protectorado.

Inicialmente, el patronato queda constituido por:

Presidenta: Doña Amparo Fernández-Bolaños Guzmán.
Vicepresidenta: Doña María del Carmen Rey Fernández.
Secretaria: Doña María Elena Mur Marín.
Vocales: Doña María Bartolomé González, doña Amelia Parra Rodrí-

guez, doña Angelina Chamorro Alonso, doña María José López González 
y doña Rosario Ramos Castaño.

En la escritura de constitución consta la aceptación de los nombra-
mientos como patronos y de los cargos indicados por parte de las perso-
nas anteriormente citadas.

En el acto de constitución los miembros del Patronato reunidos acor-
daron otorgar poderes a favor de quienes en cada momento ostenten los 
cargos de Presidente, Vicepresidente y Secretario.

Fundamentos jurídicos

Primero.–Resultan de aplicación para la resolución del expediente:

El artículo 34 de la Constitución Española, que reconoce el derecho a 
fundar para fines de interés general.

La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones.
El Reglamento de fundaciones de competencia estatal, aprobado por 

Real Decreto 1337/2005, de 11 de noviembre.
La Orden ECI/87/2005, de 14 de enero, de delegación de competencias 

del Ministerio de Educación y Ciencia, en virtud de la cual se delegan en 
el titular de la Secretaría General Técnica las competencias relativas al 
Protectorado y Registro de Fundaciones atribuidas al Ministro.

Segundo.–Según los artículos 35.1 de la Ley 50/2002 y 43 del Reglamento 
de fundaciones de competencia estatal, la inscripción de las Fundaciones 
requerirá el informe favorable del Protectorado en cuanto a la idoneidad de 
los fines y en cuanto a la adecuación y suficiencia dotacional, procediendo, 
en este caso, un pronunciamiento favorable al respecto.

Tercero.–Según la disposición transitoria cuarta de la Ley de Funda-
ciones hasta tanto no entre en funcionamiento el Registro de competen-
cia estatal, subsistirán los actualmente existentes, por lo que procede la 
inscripción de la Fundación Educativa Doctrina Cristiana en el Registro 
de Fundaciones del Ministerio de Educación y Ciencia.

Por todo lo cual, resuelvo:

Primero.–Inscribir en el Registro de Fundaciones del Departamento la 
Fundación Educativa Doctrina Cristiana, cuyo ámbito de actuación se 
extiende inicialmente a las Comunidades Autónomas de Andalucía, 
Extremadura y Madrid, con domicilio en Madrid (28029), calle Divino 
Redentor, número 55-57, así como el Patronato cuya composición figura 
en el quinto de los antecedentes de hecho.

Segundo.–Inscribir las facultades delegadas a quienes en cada 
momento ostenten los cargos de Presidente, Vicepresidente y Secretario, 
en los términos que constan en la escritura número 389, autorizada el 22 
de febrero de 2008, ante el notario don Francisco Javier Pérez de Camino 
Palacios.

Notifíquese a los interesados a los efectos previstos en el artículo 58.2 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 5 de marzo de 2008.–La Ministra de Educación y Ciencia, P.D. 
(Orden ECI/87/2005, de 14 de enero), el Secretario General Técnico del 
Ministerio de Educación y Ciencia, Aurelio Pérez Giralda.

6451 RESOLUCIÓN de 26 de marzo de 2008, de la Presidencia 
del Consejo Superior de Deportes, por la que se publica la 
modificación de los Estatutos de la Real Federación Espa-
ñola de Atletismo.

En ejercicio de las competencias conferidas por el artículo 10.2.b) de 
la Ley 10/1990, de 15 de octubre del Deporte, la Comisión Directiva del 
Consejo Superior de Deportes, en su sesión de 29 de febrero de 2008, ha 
aprobado definitivamente la modificación de los artículos 25, 30, 44, 51, 
56, 71, 81 y 82 de los Estatutos de la Real Federación Española de Atle-

tismo, y ha autorizado su inscripción en el Registro de Asociaciones 
Deportivas.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 31.7 de la Ley del 
Deporte y artículo 12.3 del Real Decreto 1835/1991, de 20 de diciembre, 
sobre federaciones deportivas españolas, esta Secretaría de Estado 
acuerda:

Disponer la publicación de la modificación de los artículos 25, 30, 44, 
51, 56, 71, 81 y 82 contenidos en el anexo a la presente Resolución.

Madrid, 26 de marzo de 2008.–El Presidente del Consejo Superior de 
Deportes, Jaime Lissavetzky Díez.

ANEXO

Modificación de los Estatutos de la Real Federación Española
de Atletismo

Artículo 25. La Asamblea general de la R.F.E.A. estará compuesta por 
150 miembros.

1. El Presidente de la R.F.E.A., los 19 presidentes de las federaciones 
autonómicas o personas que se designen fehacientemente, como miem-
bros natos, más 130 miembros electos, según la siguiente distribución por 
Estamentos:

a) 66 representantes del Estamento de clubes (total 50,8%).
b) 36 representantes del Estamento de atletas (total 27,7%).
c) 14 representantes del Estamento de entrenadores (total 10,8%).
d) 10 representantes del Estamento de jueces (total 7,7%)
e) 4 representantes de otros colectivos (3 representantes de organi-

zadores y 1 representante de los representantes de atletas) (total 3%).

2. A las sesiones de la Asamblea General también podrá asistir con 
voz pero sin voto, el Presidente saliente del último mandato.

3. La suma de todos los miembros citados constituirá el quórum total 
y absoluto de la Asamblea General de la R.F.E.A.

4. El cambio de adscripción a alguno de los grupos establecidos en el 
apartado 1 del presente artículo, no supondrá variación en la composi-
ción de la Asamblea General de la RFEA, que se mantendrá hasta las 
siguientes elecciones

Artículo 30.

1. La Comisión Delegada de la Asamblea General, compuesta por 
quince miembros elegidos de entre los componentes de la Asamblea 
General en la proporción de un tercio entre presidentes de federaciones 
autonómicas, otro de clubes y el restante tercio formado por 2 represen-
tantes de Atletas, uno de Entrenadores, uno de Jueces y uno de otros 
colectivos, además del Presidente de la R.F.E.A., se reunirá, como 
mínimo, una vez cada cuatro meses, y tendrá las siguientes competen-
cias:

a) La elaboración de un informe previo a la aprobación del presu-
puesto del ejercicio siguiente.

b) El seguimiento de la actividad atlética y gestión económica de la 
R.F.E.A. mediante la elaboración de un informe anual a la Asamblea Gene-
ral sobre memoria de actividades y la liquidación de cuentas del ejercicio 
anterior.

c) La modificación del calendario atlético.
d) La modificación del presupuesto.
e) La aprobación y modificación de los Reglamentos de la R.F.E.A.
f) Autorizar el gravamen o enajenación de los bienes inmuebles de la 

R.F.E.A., siempre que el importe de la operación sea inferior al 10 proce-
dimiento de su presupuesto o cincuenta millones de pesetas. Este 
acuerdo necesitará un mínimo de 2/3 de los votos presentes.

g) La Asamblea General podrá encomendar expresamente a la Comi-
sión Delegada cualquier otra cuestión que no sea competencia exclusiva 
de la misma.

h) La designación de miembros de la Comisión Gestora conforme a 
lo previsto en el artículo 71.2 de los presentes Estatutos.

2. La propuesta sobre los asuntos enumerados bajo los apartados c), 
d) y e) corresponde exclusivamente al Presidente de la R.F.E.A. o a los 
dos tercios de los miembros de la Comisión Delegada.

Artículo 44. El Presidente cesará en su cargo.

a) Por el cumplimiento del plazo para el que resultó elegido.
b) Por fallecimiento o incapacidad física o mental declarada legal-

mente.
c) A petición propia.
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d) Por aprobación de moción de censura por la Asamblea General.
e) Por ocupar cargo directivo en entidad o club sujeto a la disciplina 

federativa o en asociación deportiva ajena al atletismo.
g) Por las demás causas que determinen las Leyes.
f) Con la presentación de su candidatura en el supuesto que ostente 

la Presidencia de la Comisión Gestora.

Artículo 51. Es competencia de la Junta Directiva.

a) Preparar las ponencias y documentos que sirvan de base a la 
Comisión Delegada de la Asamblea para que la misma ejerza las funciones 
que le corresponde.

b) Preparar las ponencias y documentos que sirvan de base a la 
Asamblea General para que la misma ejerza las funciones que le corres-
ponden.

c) Resolver los recursos que se interpongan frente a los acuerdos de 
las juntas directivas de las federaciones autonómicas por los que estas 
denieguen a alguna persona o asociación deportiva la licencia o el recono-
cimiento de ingreso en la R.F.E.A.

d) Preparar las ponencias y documentos a la Comisión Delegada 
para la aprobación de los Reglamentos internos de la R.F.E.A. y los relati-
vos a las Comisiones y Comités del art. 20 y de sus modificaciones.

e) El traslado del domicilio de la R.F.E.A. dentro de la Comunidad 
Autónoma de Madrid.

f) Proponer a la Asamblea General el cambio de domicilio de la 
R.F.E.A. fuera de la Comunidad Autónoma de Madrid

g) Encargarse del equipamiento, transporte y alojamiento de los 
componentes de las distintas selecciones nacionales.

h) La elaboración del proyecto de presupuesto de la R.F.E.A., para su 
presentación a la Asamblea General.

i) Colaborar con el Presidente en la dirección económica, adminis-
trativa y deportiva de la R.F.E.A. y en la ejecución de los acuerdos de los 
demás órganos colegiados superiores de gobierno y representación de la 
misma.

j) La designación de miembros de la Comisión Gestora conforme a lo 
previsto en el artículo 71.2 de los presentes Estatutos.

Artículo 56. Los miembros de la Junta Directiva cesarán por.

a) Por defunción.
b) A petición propia.
c) Revocación del nombramiento.
d) Por expiración del plazo de mandato del Presidente de la 

R.F.E.A.
e) Incurrir en causa de inelegibilidad.
f) Incurrir en una de las causas de incompatibilidad cuando no 

renuncien a la actividad o cargo incompatible.
g)  Por disolución de la Junta Directiva como consecuencia de la 

convocatoria de elecciones.

Artículo 71.

1. Junta Gestora: Cuando quedare vacante el cargo de Presidente 
antes de la finalización de su mandato natural por alguna de las causas del 
artículo 44 de estos Estatutos, se constituirá una Junta Gestora com-
puesta por los miembros de la Junta Directiva, al objeto de ejercitar las 
facultades propias de la Presidencia de forma interina, y para convocar 
elecciones a la Presidencia, siguiendo las prescripciones del Reglamento 
Electoral, en el plazo máximo de treinta días. La Junta Gestora designará 
de entre sus miembros a un Presidente y sus acuerdos se reflejarán en el 
correspondiente libro de Actas de la Federación.

Realizadas las elecciones, el nuevo Presidente tendrá un mandato 
cuya duración será igual al tiempo que restase por cumplir a su predece-
sor, transcurrido el cual deberán convocarse nuevas elecciones.

Si los miembros de la Junta Directiva no quisieran hacerse cargo de 
esta misión, deberán dimitir de los cargos que ostenten y asumir tal come-
tido, a título de Junta Gestora, los miembros de la Comisión Delegada.

2. Comisión Gestora: Una vez convocadas nuevas elecciones genera-
les a la Asamblea General, a la Presidencia y a la Comisión Delegada, la 
Junta Directiva se disolverá, asumiendo sus funciones la Comisión Ges-
tora, que será el órgano encargado de administrar y gestionar la RFEA 
durante el proceso electoral, no pudiendo realizar más que actos ordina-
rios de mera administración y gestión, así como cuantos fueren necesa-
rios para garantizar el ordenado desenvolvimiento del proceso electoral, 
de acuerdo con lo que se establezca en la normativa reguladora del pro-
ceso electoral. La Comisión Gestora no podrá realizar actos que directa o 
indirectamente, mediata o inmediatamente, induzcan o condicionen el 
sentido del voto de los electores y deberán observar los principios de 
objetividad, transparencia del proceso electoral e igualdad entre los acto-
res electorales.

Estas previsiones serán aplicables a la actividad desarrollada por el 
personal de la RFEA y por los restantes órganos federativos durante el 
proceso electoral.

La composición de la Comisión Gestora, con un número de doce miem-
bros más el Presidente, será la siguiente:

Seis miembros elegidos por la Comisión Delegada de la Asamblea Gene-
ral, de la siguiente forma:

Dos miembros entre los Presidentes de las Federaciones de ámbito 
autonómico.

Dos miembros entre los Clubes Deportivos.
Dos miembros entre el resto de los demás Estamentos.
Seis miembros designados por la Junta Directiva entre los que deberán 

ser incluidos el Secretario General y el Gerente de la RFEA.

La RFEA podrá optar, previo acuerdo adoptado a tal efecto por su Comi-
sión Delegada, por reducir a seis el número de miembros de las Comisiones 
Gestoras. En tal caso, la Comisión Delegada designará a tres miembros, y la 
Junta Directiva o, en su caso, el Presidente de la RFEA, a otros tres, 
debiendo respetar la proporción y los criterios anteriormente expresados.

La Presidencia de la Comisión Gestora corresponderá a quien presida la 
RFEA o, cuando quien ostentase dicha condición cese por cualquiera de las 
causas previstas en los artículos 17.3 del Real Decreto 1835/1991, de Fede-
raciones Deportivas Españolas y Registro de Asociaciones Deportivas y 44 
de los Estatutos RFEA, a quien sea elegido para tal función por y de entre 
quienes integren la Comisión Gestora.

Quienes presenten su candidatura para formar parte de los órganos de 
gobierno y representación de la correspondiente Federación no podrán ser 
miembros de la Comisión Gestora, debiendo cesar en dicha condición al 
presentar la candidatura en cuestión.

Si por circunstancias o incidencias surgidas durante el proceso electo-
ral la finalización del mismo se demorase en exceso, dificultando, compro-
metiendo o poniendo en riesgo el desarrollo ordinario de la actividad 
deportiva de la RFEA, la Comisión Gestora, con la supervisión y autoriza-
ción del Consejo Superior de Deportes, podrá adoptar las medidas impres-
cindibles para evitar dicha situación.

Artículo 81.

a) La Junta Electoral estará compuesta por tres miembros titulares, y 
tres miembros suplentes, designados por la Comisión Delegada con arreglo 
a criterios objetivos; teniendo preferencia los que ostenten el título de 
Licenciado en Derecho.

b) De entre los miembros designados saldrá el Presidente, que será el 
de mayor edad, y actuará como Secretario el Secretario de la R.F.E.A., con 
voz pero sin voto.

c) Los miembros de la Junta Electoral no podrá figurar como candida-
tos a los cargos de representación electa de la Asamblea y a la Presidencia 
de la R.F.E.A.

d) La Junta Electoral tendrá competencia para conocer y resolver las 
incidencias que se produzcan sobre el Censo Electoral, presentación y pro-
clamación de candidatos, proclamación de miembros de la Asamblea Gene-
ral y Comisión Delegada y del Presidente de la R.F.E.A., así como la deci-
sión de cualesquiera otras cuestiones que afecten directamente a la 
celebración de las elecciones y a sus resultados.

e) Las decisiones de la Junta Electoral son ejecutivas y se formaran 
por mayoría de votos. En casos de empate, el voto del Presidente tendrá 
caracter dirimente.

f) Las impugnaciones contra los acuerdos de la Junta Electoral ante la 
Junta de Garantías Electorales, no suspenderá su eficacia.

g) Una vez concluido el proceso electoral de la Asamblea General, del 
Presidente de la R.F.E.A. y de la Comisión Delegada, la Junta Electoral se 
disolverá.

Artículo 82. Mesas electorales de las circunscripciones electorales. En 
cada circunscripción electoral se constituirá una mesa o más mesas 
electorales, cuyos miembros no podrán ser candidatos a la Asamblea 
General, ajustándose en su funcionamiento a las normas reglamenta-
rias que en su momento se establezcan.

En el seno de la RFEA se constituirá una Mesa Electoral especial, ele-
gida por sorteo, a la que corresponderá efectuar el traslado y custodia del 
voto emitido por correo, realizar el escrutinio y cómputo del voto emitido 
por este procedimiento, así como adoptar las medidas que sean precisas 
para garantizar la integridad de toda la documentación electoral correspon-
diente al voto por correspondencia, ajustándose en su funcionamiento a las 
normas reglamentarias que en su momento se establezcan.


